
^ 3 JOSE MARIA OTS CAPDEQUI 

El Estado Español 
en las Indias 

EL COLEGIO DE MEXICO 

L L B F T M I A L A T I N A 
• O S O T A 

C W T T M • « . N » . TFT-06 • 1 1 - 1 5 



I N D I C E 

Advertencia preliminar 

P4<JS. 

7-8 

I . BASES JURÍDICAS DE LA COLONIZACIÓN ESPAÑOLA EN 

B. Carácter de las expediciones descubridoras: el es-
fuerzo privado individual y la acción oficial del 
Estado.—Las capitulaciones.—Política de población: 
las Ordenanzas de 1573 15 

I I . L A S INSTITUCIÓN-ES SOCIALES 

A . Núcleos sociales peninsulares que nutrieron las ex-
pediciones descubridoras y colonizadoras . . . . 21 

B. E] problema jurídico del extranjero en la coloniza-
ción española de América 22 

C. Las clases sociales en los territorios indianos . 24 
D . Los indios: su condición jurídica, económica y 

social 26 

I I I . L A S INSTITUCIONES ECONÓMICAS 3 7 - 4 5 

A. Las Regalías 37 
B. El régimen de la tierra; agricultura y ganadería . . 38 
C. Régimen minero 39 

A M E R I C A 9-19 

A . El derecho castellano, las primitivas costumbres jurí-
dicas de los indios aborígenes y el derecho propia-
mente indiano 9 



172 ÍNDICE 

Págí 
D . Comercio y navegación 41 
E. Rasgos generales de la política económica de Espa-

ña en las Indias 44 
I V . GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 47-60 

A . Los Adelantados-Gobernadores 47 
B. Las Audiencias 47 
C. Los Virreyes 4<J 
D. Los Capitanes Generales-Gobernadores y los Go-

bernadores, Alcaldes Mayores o Corregidores . . 51 
E. Régimen municipal 51 
F. Los órganos de Gobierno radicados en la Metrópo-

li. Casa de Contratación de Sevilla, Consejo Su-
premo de las Indias, Visitas y Residencias . . . 53 

G . Organización fiscal y régimen tributario . . . 57 
H . El Regio Patronato Indiano 58 

I. Las grandes reformas políticas y administrativas 
del siglo xvin 59 

V . L A S INSTITUCIONES DEL DERECHO PRIVADO . . . 6 1 - 1 6 0 

A . La regulación jurídica de la familia 62 
B. La condición jurídica de la mujer 8? 
C. El derecho de sucesión 101 
D . El derecho de propiedad 113 
E. El derecho de obligaciones 145 


